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El desprestigio de la institución universitaria no hizo más que crecer a fines del
Antiguo Régimen. Si ya había encontrado su hueco en la literatura del siglo XVIII,
de Feijoo a Torres Villarroel, ahora continuó con Cadalso y Forner, entre otros, y
siempre con imágenes que procedían del Estudio salmantino. Cambiar esa insti-
tución, donde la ignorancia y el absentismo de profesores y alumnos alimenta-
ban la sátira, fue el empeño de un grupo de profesores, a veces con el apoyo de
la corona –las reformas ilustradas de Carlos III– pero otras el apoyo se convirtió
en obstáculo. Juan Justo García formó parte destacada del grupo renovador de la
que denomino Escuela Moderna Salmantina y, por sus publicaciones y compro-
miso político, su influencia trascendió la vieja universidad.1 Son estos tres aspec-
tos en los que dividiré la reseña biográfica después de la breve presentación de
algunos datos académicos.

Juan Justo García nació en Zafra el 17 de febrero de 17522 y sin duda dio mues-
tras de inteligencia en la universidad por su precocidad y autodidactismo. Fue
opositor a beca en el Trilingüe, estudiante de dos años de lengua hebrea y otros
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Juan Justo García
RICARDO ROBLEDO

1 Una visión general en Ricardo ROBLEDO: «Tradición e ilustración en la Universidad de Salamanca:
sobre los orígenes intelectuales de los primeros liberales españoles», en R. ROBLEDO, I. CASTELLS y
Mª C. ROMEO: Orígenes del liberalismo. Universidad de Salamanca, 2003, pp. 49-80.

2 Norberto CUESTA DUTARI: El Maestro Juan Justo García, Salamanca, 1974, p. 148. La fecha de su
muerte es aproximada. Tomo de este autor lo relativo a la información académica.



dos de matemáticas; en 1771 ya está opositando a la cátedra de hebreo en los
Reales Estudios de San Isidro. Recibió los grados de bachiller en Teología en 1772
y de Artes al año siguiente; perteneció al estado eclesiástico. 

Cuesta Dutari opina que lo que supo de matemáticas debió aprenderlo tras su
nombramiento como catedrático a los 22 años en unas conflictivas oposiciones.
Se celebraron primero siguiendo el modo tradicional: en latín, con silogismos,
trincas y piques. Hubo recursos de aspirantes y una sonada intervención del Con-
sejo de Castilla, con protagonismo de Campomanes, Pérez Bayer y Gómez Orte-
ga, que  quebró la tradicional autonomía de la universidad al no aceptarse el
resultado en contra de Juan Justo García. Lo que se pretendió es que la cátedra
de Matemáticas se viera como premio a los jóvenes que habían comenzado a
gustar su estudio para que no decaigan ni se desanimen, viendo que se les quita
de las manos esta cátedra. Se desautorizó el sistema empleado de pronunciar de
memoria la disertación y se criticaron los procedimientos habituales para medir
la capacidad: 

Dudo que Leibniz y Newton se atreviesen a sujetarse a semejante
prueba. Es el carácter de los profundos Mathemáticos la reflexiva y
pausada meditación, como lo era el de los sophistas griegos, de
quienes festivamente se burla Tulio, la pueril temeridad de expo-
nerse a responder de repente y disputar en pro y en contra sobre
cualquier materia al arbitrio de otros.3

Las oposiciones se repitieron en Madrid, en los Reales Estudios de San Isidro, y
en febrero de 1774 Carlos III nombró a Juan Justo García catedrático por seis
años, siendo confirmado como definitivo en 1777. Nunca lo olvidó. En la pre-
sentación de una de sus obras escribió: 

Yo he hecho quanto ha estado á mi alcance (…) sin otro interés en
todo mi trabajo que la instrucción de la nacion, ni otra pretensión
que el desempeñar la obligación que me impone el respetable des-
tino de Maestro público, que merecí al Señor D. Carlos III de
inmortal memoria.4
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3 Citado por J.L. PESET: «Los caminos de la Ciencia» La Universidad de Salamanca, II, Salamanca, 1990,
p. 147. El episodio de la oposición se expone con detalle en N.CUESTA: El maestro Juan Justo… pp.
115-145.

4 Nuevos elementos de geografía general astronómica. Salamanca, 1818-1819, p. VII.



El Estudio salmantino que acogió a Juan Justo García siendo una institución de
referencia aunque el declive del alumnado era inapelable. Con su estancia en
Salamanca hizo aún más nutrida la colonia extremeña de la universidad. Sirva
como ejemplo lo ocurrido al inicio del curso de 1800, cuando se empezaron a
notar los inconvenientes de la epidemia que venía del sur; se planteó la posible
suspensión del curso de enero y el argumento fue la importancia del alumnado
extremeño: Lo cierto es señor que ha muchos años que la maior parte de Cur-
santes en estas aulas es la que concurren de la provincias de Extremadura…5

La creación del Colegio de Filosofía

En la biografía de Juan Justo García ocupa un papel singular su participación
–junto a Ramón Salas, Meléndez Valdés, Muñoz Torrero y otros– en la creación
del Colegio de Filosofía. Se trató de un cambio organizativo que amenazaba con-
vertirse en un cambio institucional. Era como un caballo de Troya que desde den-
tro iba cuarteando la fortaleza del bastión escolástico. ¿Se puede cambiar en
veinte años una estructura docente consolidada secularmente?

Como en el resto de universidades la parte superior de la pirámide docente sal-
mantina estaba dominada por las facultades consideradas mayores –Teología,
Leyes, Cánones y Medicina– mientras que la parte baja la ocupaban Filosofía y
Artes. La inferioridad en sueldo y prestigio que sufrían los catedráticos de estas
facultades, donde se enseñaba también Física o Matemáticas, se contrarrestaba
por la obligatoriedad que tenían todos los estudiantes de cursar Filosofía como
paso introductorio  a las facultades mayores. El empeño de Justo García y otros
profesores por cambiar el statu quo chocaba pues con el doble obstáculo de alte-
rar la jerarquización tradicional –al igualar en estatus a los profesores considera-
dos inferiores– y de modificar la situación de subordinación que tenía la filosofía
concediéndole entidad propia a una docencia numerosa.

La propuesta de cambio se insertaba en la conocida problemática del Conflicto
de las Facultades (1798), donde Kant proclamaría la necesidad de que la Univer-
sidad dispusiera de otra facultad que, independientemente de las órdenes del
gobierno, tuviera la libertad de juzgar a todos los que se interesan por la ciencia;
se trata de un razonamiento que recuerda el alegato que había efectuado ya el
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5 AHN, Consejos, Leg. 11. 344, Expediente 36, 11 octubre de 1800.



rector Muñoz Torrero en el claustro de 7 de diciembre de 1787: Que es indeco-
roso a la Universidad esperar a que el Rey o su Supremo Consejo le enseñe el
camino que debe seguir para fomentar la ciencia.6 En dicha sesión los Colegios de
Medicina y de Artes elevaron un Memorial para que 

se quite para siempre de entre los individuos de V.S. la extraña gra-
duación de Facultades, por la que señala el primer lugar a la Theo-
logía y Jurisprudencia, y coloca en otra inferior a la Medicina, dán-
dole el más ínfimo a la Filosofía.7

No era la primera vez que los reformadores se dirigían al Consejo de Castilla,
quejándose inútilmente de la ridícula y despreciable filosofía que se enseña en
nuestras Aulas. El cambio de tendencia se puede percibir en la célebre votación
de junio de 1788 que dio un gran impulso al Colegio de Filosofía. Meses des-
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6 Voto particular de Muñoz Torrero, Antonio HEREDIA: «Reivindicación de la filosofía en la Universi-
dad de Salamanca (1787-1788)», La Ciudad de Dios, vol. 207, nº 3, (1994), pp. 797-824, que es
quien señala la sintonía con Kant. La cita de éste en I. KANT: El conflicto de facultades, Madrid, 2003,
p. 66.

7 AUSA, Libro de Claustros, Leg. 244.

Biblioteca de la Universidad de Salamanca



pués, Meléndez no pudo ocultar el gozo por los felices días en que [la Universi-
dad de Salamanca] promueve la verdadera ilustración; pero hasta octubre de
1792 no llegó la aprobación del Colegio de Filósofos y Matemáticos y la creación
de la Academia de Filosofía, lo que da idea de las presiones y de los temores,
acrecentados seguramente por los acontecimientos de la Revolución Francesa. 

Con la creación del Colegio, la filosofía figuró como el fundamento de todas las
ciencias, segregándola de los dominios de la teología, se amplió su enseñanza
igual que la de filosofía moral, matemáticas o física y se incrementaron las dota-
ciones y remuneración de las cátedras del Colegio de Filosofía.8

La oposición de la facción más conservadora del claustro al establecimiento de
la nueva institución fue constante y no tardó en alarmar a los poderosos Conse-
jo de la Inquisición y Consejo de Castilla. El arma de la delación era un recurso
fácil.9 Más costosa fue lograr la intervención del poderoso Consejo de Castilla a
lo que ayudó mucho en 1795 el nombramiento como presidente del obispo de
Salamanca Fernández Vallejo, prelado ultramontano, bastante hostil a las luces
como lo calificó Saugnieux. 

Ausente Meléndez Valdés del Estudio salmantino, la cúpula renovadora estaba
formada principalmente por Ramón Salas, Juan Justo García y Miguel Martel10 y
era fácil que el ataque a uno de ellos repercutiera en el resto. La ofensiva tuvo
varios frentes: entre los que afectaron directamente a Justo García conviene des-
tacar el escrito denigrante de cinco frailes en mayo de 1795 al Consejo de Cas-
tilla en el que por voz pública se afirmaba que el Dr. Salas y el Colegio de Filoso-
fía tienen perdido la Universidad, cuia extinción del Colegio convendria y que el
Dr. Salas se le confine en parage donde pueda mejorar sus ideas y no causar per-
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8 AUSA, Libro Claustros, Leg. 250, 23-XI-1792, fol. 2-27. Una amplia bibliografía se ha dedicado a este
asunto; además del libro de Cuesta Dutari, Sandalio RODRÍGUEZ: Renacimiento universitario salman-
tino. …. Salamanca, 1979; Jose Luis y Mariano PESET: Carlos IV y la universidad de Salamanca, Madrid,
1983; Juan GARCÍA PÉREZ: Diego Muñoz Torrero...Mérida, 1989; A. HEREDIA, «Reivindicación de la
filosofía»; Roberto ALBARES, R.: «La Filosofía del siglo XVIII y XIX», Historia de la universidad de Sala-
manca, III. 1. Salamanca, 2007, pp. 587-688.

9 El padre Santa Marina declaró en el proceso contra Ramón Salas que como a fines de Marzo ó prin-
cipios del 92 había hecho una delación al Inquisidor de varios asertos que habían defendido algunos
individuos del Colegio de Filosofía y también que había oido decir que un catedrático de filosofía
había dicho a sus discípulos que para ser buen filosofo era preciso dudar de todo hasta de la existen-
cia de Dios, AHN, Inquisición Leg. 3.730/236, fol. 17 y fol. 14 vto.

10 Al poco de llegar Jovellanos a Salamanca, el 4 de octubre de 1791 (todo el día en casa por la pierna)
recibe visitas de miembros representativos del grupo renovador, entre otros Tadeo Ortiz, Juan Justo y
Miguel Martel. G.M. JOVELLANOS: Diarios, Madrid, B.A.E., 1956, p. 61.



juicios.11 El encarcelamiento de éste por la Inquisición en septiembre de 1795 fue
un duro golpe, pues los ataques contra el reo se extendían inevitablemente a los
filósofos. No pudo por menos de afectar a Juan Justo García también que en abril
de 1796 el censor Fernández Ocampo prohibiera la defensa de unas conclusio-
nes a su sobrino Alfonso Sampelayo (o San Pelayo) en las que defendía que la
búsqueda de la felicidad en esta vida era virtud. 

Una vez encarcelado Salas, era Justo García el que estaba en la diana del parti-
do de los frailes como lo calificó Jovellanos alguna vez. De este grupo sobresalía
el padre Cevallos que el 10 de marzo de 1796 envió a Godoy un escrito con
información calumniosa que debió proporcionarle el fraile más reaccionario del
claustro salmantino, el padre Leonardo Herrero. Es la primera vez que se publi-
ca este texto12 que condensa el peligro que los ultramontanos vieron en la crea-
ción del Colegio de Filosofía y la personificación del mal en Justo García. 
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11 AHN, Inquisición, Leg. 3.730/236, f. 46. Una investigación actualizada sobre el caso Salas, en R.
ROBLEDO, Política e Inquisición contra un “espíritu libre”: la conjura contra Ramón Salas, 1786-1797
(inédito, 2012).

12 Suplemento al Discurso intitulado Remedio permanente de las Universidades, y modo práctico de esta-
blecerlo, A.H.N., Estado 3.014. Transcripción de Vanesa Abarca. El discurso Remedio permanente se
analiza en R. ROBLEDO: «El Padre Cevallos ¿humilde capellán de Godoy? El Plan de Universidades
de 1796», Trienio, 59, 2012, pp.65-115.

Carlos III, grabado de E. Lemus en Libros de antaño
nuevamente dados a luz por varios aficionados,
1898, Biblioteca del Congreso



Este Colegio ha sido un establecimiento levantado con el favor del
Consejo y del Conde de la Cañada su Gobernador. Engañado este
ultimo por la hipocresia de Dn. Juan uno de los espiritus mas per-
niciosos de aquella Universidad bajo la capa de una Moral severa,
y de un continente modesto, vino á esta Corte y se llevó consigo a
un hijo de dicho Conde para que estudiase en aquella Universidad.
Con este favor, y el que le dió una orden del Consejo de 23 de
Mayo de 1772 que se halla en el Tomo 3º. del Plan de novedades
de esta Universidad, y declara quien deve componer el Colegio de
Artes, consiguio sagazmente que el Claustro le cometiese la forma-
ción de dicho Colegio, para poblarlo fue escojiendo de entre Jove-
nes que havía en  aquellos mas libres, y dispuestos a recivir sus per-
versas ideas; entre otros se atrajo a un Mozo de los Clérigos Teati-
nos [Miguel Martel], y le vusco dinero para tomar el grado de Maes-
tro de Artes. También sedujo a un Colegial de la nueva planta de
San Bartholome el viejo, llamado Ygnacio Lecuna, y a otro llamado
Juan Marquez Duro, y a un tal Fernando Chaves Frade, con un tal
Pesquera, y otro nombrado Solis todos Jobenes, y distinguidos ya
por su livertinaje, y mala conducta. A los más de ellos proporcionó
el Grado de Artes, y a varios dio Catedra. Los autores, y Libros de
que les proveió, fueron el sistema de , que es un curso completo de
Materialismo con el Pufendorf, Barbeirac, Volfio, y Robinet. En
manos de tales catedráticos estaba la enseñanza de toda la Filoso-
fía sus lecciones, y las del dicho García todas se dirijian a despre-
ciar a los Santos Padres, y con especial odio a Sto. Tomás a todos
los Frayles, y a muchas verdades religiosas. 

Para dar mas forma y bulto a este Colegio hizo el dicho Garcia un
Plan no mal concertado para su proyecto de arruinar la teologia,
especialmente la Escolástica, contra la qual no podia hablar sin amar-
gura, y ultraje, sin tener de ella algún conocimiento. Havian estado
siempre ocupadas por Teologos seis Catedras de Regencia de Filoso-
fia, y otra de Filosofía Moral. Por su nuevo Plan fueron quitadas a los
teologos, y entregadas a los Jovenes ya referidos que el havia podido
hacer graduar de Maestros con solo un curso de tres años de Artes y
estos parados en la ociosidad, y entera falta de aplicación.  

Un breve comentario merece este exabrupto del fraile jerónimo que sólo vio
hipocresía en las virtudes de nuestro biografiado. La nueva organización colegial,
avalada por el conde de la Cañada (Juan de Acedo Rico), trastocó la estructura
docente tradicional. El éxito indica que Juan Justo García tenía predicamento en
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las más altas instancias. Los teólogos consagrados que antes explicaban Filosofía
se quedaron sin trabajo y los nuevos empleados, jóvenes e inexpertos, que tenían
fácil la promoción académica, se encargaron de extender las doctrinas perni-
ciosas del derecho natural (suprimido en 1794). La visión de Cevallos es sesga-
da y tremendista, pero transmite bien la doble humillación, la profesional y la
intelectual, que sintió la mayoría conservadora del claustro. Y explica su rearme
para hundir el Colegio que en tan poco tiempo había logrado crear una red de
adeptos.

Este conjunto de ataques tuvo logros diversos. La Inquisición condenó a Salas en
diciembre de 1796 y al año siguiente no se pudo impedir su expulsión de la Uni-
versidad. Justo García y Miguel Martel resultaron salpicados. Aunque el conoci-
do Informe de Juan Pablo Forner en noviembre de 1796 criticó duramente el
escolasticismo y las formas de actuar de los conservadores, es decir, su queren-
cia por las delaciones y los anónimos, aquellas cabezas visibles del reformismo
vivían en una sensación de interinidad; gravemente ofendidos por los rumores
esparcidos contra su conducta y doctrina veían poco menos que inminente la
supresión del Colegio. Justo García como primer firmante de exposiciones envia-
das al rey en marzo de 1797 y enero de 1798 tuvo que alegar su ortodoxia reli-
giosa y defender la integridad del Colegio solicitando al monarca honrar en sus
personas, las Ciencias naturales deprimidas en la Universidad al nivel, a lo menos,
de las demás Ciencias. 

Cuando concluía el siglo XVIII la aventura reformista de García pareció que se
consolidaba. En octubre de 1798 el Informe del Cabildo de San Isidro el Real,
uno de cuyos firmantes fue Martínez Marina, alejó cualquier sombra de duda
sobre las conclusiones de su sobrino San Pelayo, censuradas por Ocampo. Pocos
meses después, en febrero de 1799, el Consejo de Castilla puso fin al pleito del
Colegio de Filosofía. En la real orden de 4 de febrero de 1799 se resaltaron sus
méritos y se hizo constar que por espíritu de facción y partido, han intentado
desacreditarlo algunos individuos del claustro, queriendo que padezca todo el
cuerpo por el delito de un particular.13 Es cierto que para ser catedrático de Artes
o Filosofía se exigió ahora ser graduado de una facultad mayor, pero el Colegio
de Filosofía supo mantener su independencia.14 Otra cosa es el cambio de hori-
zonte que introdujo la reacción política personificada en la caída de Urquijo o el
encarcelamiento de Jovellanos.
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13 Las exposiciones al rey y los dictámenes del Consejo de Castilla se publican en  N.CUESTA… Op. cit.
tomo I, pp. 541-555.

14 J.L. PESET y M. PESET: Carlos IV…. p. 154.
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Plaza Chica, Zafra, lugar de nacimiento de Juan Justo García. Fotografía, colección
Calderón, comienzos del siglo XX



Obras Publicadas

A principios de diciembre de 1788 Meléndez Valdés, Juan Justo García y Miguel
Martel se dirigieron al Consejo de Castilla pidiendo la autorización para publicar
en Salamanca (y así evitar, entre otras cosas, los embarazos de unos censores con
quienes no pueden avistarse) una colección ordenada de las Homilías de Fr. Jeró-
nimo Bautista de Lanuza (por Juan Justo García y M. Martel), las Cartas marrue-
cas de Cadalso, los Elementos de Aritmética (ya publicados en Madrid en 1782)
y un ensayo sobre la Propiedad y sus defectos en la Sociedad civil de Meléndez.15
Es interesante constar cómo los firmantes reconocen con esta petición la pode-
rosa influencia que había ejercido Cadalso en la Escuela Moderna Salmantina, de
la que son fruto las obras para las que piden autorización. No desentonan, pues,
los Discursos Predicables de Lanuza, que se publicarían dos años después, en el
ambiente renovador que se trata de introducir en el claustro universitario. El
objetivo era corregir el discurso de la oratoria sagrada mediante una retórica que
no fuera la elocuencia árida y descarnada copiada del francés. Y los autores
–aunque se admite que el principal es Martel– lo realizan mediante una crítica
constructiva alejada de la sátira de Fr. Gerundio.

Los Elementos de Aritmética… un pequeño volumen con las verdades funda-
mentales de las matemáticas puras esplicadas con método, orden y claridad, sin
ambages ni superfluidades,16 suelen ser considerados un buen resumen o una
adaptación de obras anteriores, las de Benito Bails (1730-1797) y C. Wolf (1679-
1754); en cualquier caso suponen el comienzo oficial de la enseñanza del cálcu-
lo infinitesimal en la Universidad.17 Es decir, la fortaleza de la obra debe medirse
más por el contexto en el que se publica que por su originalidad. Y en ese con-
texto cabe referirse a Torres Villarroel no tanto por las enseñanzas de las mate-
máticas como por sus aportes entre el esperpento y el costumbrismo para el  mun-
do literario. Recientemente ha sido reivindicada la figura de Torres por su insis-
tencia en el empirismo, el antiescolasticismo y su conocimiento del atomismo y
de los vigentes sistemas médicos; también habría que tener en cuenta el papel
desempeñado por sus sobrinos  –Isidoro y Judas Tadeo Ortiz Gallardo Villarroel,
catedráticos de matemáticas…18
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15 G. DEMERSON: Meléndez Valdés y su tiempo (1754-1817). Madrid, 1971, tomo II, pp. 162-169.
16 Elementos…p. VI, ed. de 1814. El claustro consignó 50 doblones de gratificación por el curso de Arith-

metica que ha tratado intenta imprimir, 21 julio 1784; el Consejo ordenó el 2 de mayo de 1785 que
se hiciera efectivo, AHN, Consejos, Leg. 5.464, Expte. 23.

17 J. L. PESET: «La nueva ciencia, siglo XVIII», en Historia de la Universidad de Salamanca, tomo II.1. Sala-
manca, 2002, pp.433-453. 

18 J.L. PESET: «La nueva ciencia, siglo XVIII…», pp. 433-438. Peset se refiere a la revisión efectuada por
Manuel María Pérez López.



Estas cautelas no impiden reconocer que la llegada de Juan Justo García a la uni-
versidad salmantina significó un revulsivo para corregir el atraso científico que
años atrás había atribuido Feijoo, entre otras causas, al corto alcance de algunos
de nuestros profesores. Sin duda ese era el nivel en matemáticas de Torres Villa-
rroel como demostró en la desastrosa traducción del libro de R. Vaugondy (De
l’usage des globes) y en el desafortunado informe que hizo del libro de Jorge Juan
Observaciones astronómicas.19 Como contraste, la obra de Justo García contiene
elementos de geometría, trigonometría, aplicación del álgebra a la geometría,
cálculo diferencial, cálculo integral, series y aplicaciones del cálculo integral. Tuvo
gran difusión y se usó como libro de texto también en las Universidades de San-
tiago, Oviedo, Sevilla, Valladolid y México.20

Cuando se publicaron los Elementos estaba a punto de cumplirse el centenario
del trabajo matemático de Leibniz publicado en Acta Eruditorum y, a pesar del
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19 Santiago GARMA: «Cultura matemática en la España de los siglos XVIII y XIX», en J.M. SÁNCHEZ
RON (ed.), Ciencia y sociedad en España, Madrid, 1988, pp. 93-127. Del mismo autor: «Los mate-
máticos españoles y la historia de las Matemáticas del siglo XVIII al siglo XIX», en El Científico español
ante su Historia. La Ciencia en España entre 1750-1850, Madrid, 1980, pp. 59-72.

20 Santiago GARMA: «García, Juan Justo», en J.M. LÓPEZ PIÑERO et al.: Diccionario histórico de la cien-
cia moderna en España, Península, Barcelona, 1983, Vol. I,  p. 369. Véase también, José M. COBOS
y Carmen FERNÁNDEZ-DAZA: El cálculo infinitesimal. Los ilustrados españoles Francisco de Villal-
pando y Juan Justo García, Cáceres, 1997.

Juan Meléndez Valdés, por Francisco de Goya,
1797, colección particular



retraso con que llegaba y el carácter modesto de los Elementos, profesores influ-
yentes del claustro miraron con recelo la introducción de la Ciencia natural basa-
da en la observación, en la experiencia y en el Cálculo.21

El libro de Elementos de Aritmética, geometría y álgebra, además de una adapta-
ción para la instrucción en las primeras escuelas,22 tuvo cinco ediciones: 1782
(Madrid, J. Ibarra), 1794 (Salamanca, F. Tóxar), 1801 (Salamanca, F. Tóxar), 1814
(Salamanca, Vicento Blanco) y 1822 (Madrid, Ibarra). El autor confesó en la pri-
mera edición que había escrito la obra para ahorrar a mis oyentes la enojosa tarea
de transcribirla y para difundirla fuera del Estudio General. Norberto Cuesta no
halló renovaciones esenciales en las sucesivas ediciones aunque hay diferencias
reseñables.23 Uno de los obsequios que en reconocimiento del claustro recibió
José Bonaparte fue el libro de Elementos de Aritmética, geometría y álgebra.

Nuevos elementos de geografía general astronómica, física y política (1818-1819)
es una obra modesta, en la que predomina, como libro de texto, una intención
pedagógica. Aunque la titule como Nuevos elementos no supone un avance res-
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21 N. CUESTA: El Maestro Juan Justo… p. 206.
22 Principios de Aritmética y Geometría…, Salamanca, Impr. de Vicente Blanco, 1814.
23 «Matemáticos extremeños», en http://ice.unex.es/seem/html/d01.htm. donde se precisa que la apor-

tación de Juan Justo García adquiere otra dimensión teniendo en cuenta que el cálculo infinitesimal,
tal como lo plantea Leibniz, no es muy asequible incluso para un matemático del siglo XXI.

Portada de Elementos de Aritmética, Álgebra y
Geometría, 1814



pecto a la obra de Isidoro de Antillón (1778-1814), el principal geógrafo español
antes de Fermín Caballero. Eso no impide destacar la oportunidad de su publi-
cación en un paisaje universitario, en el que tan débil era la huella de la geogra-
fía, y, sobre todo, el objetivo educativo de ofrecer a la juventud abundancia de
ideas claras, sencillas y justas de cuanto se ofrece a sus sentidos:

Las palabras, sin las ideas que exâctamente las corresponden, son
un cuerpo sin alma, son trastos inútiles que estorban al entendi-
miento el percibir la verdad; asi como las palabras con ideas vagas
y confusas son signos inciertos, origen de todos nuestros errores, y
causa de tantas disputas inútiles é interminables.24

Este objetivo docente refleja la influencia del sensualismo de Condillac y de la
ideología de Destutt de Tracy que compartieron también otros colegas, de modo
que la universidad salmantina pasa por ser uno de los principales focos de esta
corriente tan bien expuesta en los Elementos de verdadera lógica publicados en
1821.

Como otros hombres de su generación (Ramón Salas, Bentham o Constant) que
nacieron cerca de mediados del siglo XVIII y fallecieron en torno a 1830, Justo
García fue testigo del derrumbe del Antiguo Régimen y del temor suscitado por
la revolución francesa. Esto lo hizo receptivo, igual que a los nombrados, a las
corrientes filosóficas afines al pensamiento ilustrado, escarmentado por las lec-
ciones del Terror, como las desarrolladas por Destutt de Tracy (1754-1836). En su
obra más famosa, Éléments d’ideologie (1801-1815), el que fue gran amigo de T.
Jefferson y menos de Napoleón, pretende exponer un tratado completo sobre el
origen de todos nuestros conocimientos. El primer tomo está dedicado a la ideo-
logía (generación de las ideas a partir de las sensaciones), el segundo a la gramá-
tica, el tercero a la lógica y el cuarto a la voluntad, pues las actividades funda-
mentales del pensamiento son la sensación, la memoria, el juicio y la voluntad.

Justo García tenía prisa por la traducción pensando en su utilización en el año
escolástico al que se dedicaba esta enseñanza, pero el tamaño de la obra le
disuadió, razón por la cual acometió la realización de un extracto fiel, acomoda-
do, y acaso más claro que el original, según confiesa en la Introducción. 

El 20 de junio de 1821 escribió a Destutt-Tracy enviándole la obra, que tardó en
llegar más de la cuenta. Dos meses después el senador francés, que confiesa
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haber perdido casi enteramente la vista, lamenta no dominar bien el español y
felicita a Justo García pues, al mismo tiempo que es diputado (membre d’une
Assemblée qui fait l’admiration de l’Universe), ha encontrado tiempo para ade-
lantar las ciencias. El senador francés reconoce la utilidad divulgativa de una obra
que es enteramente distinta a la suya: 

En éffet votre ouvrage est tout différent du mien: j’ai cherché, et
vous avez enseigné; et en cela rempli un but bien plus utile. Car
qu’est ce qu’une verité quand elle n’est pas assurée au point de se
repandre et de dévenir vulgaire? C’est cette différence qui est cau-
se que vous avez parfaitement fait de placer dans l’introduction le
plan de l’ouvrage que je n’ai mis qu’à la fin: je n’ai osé le présenter
au public qu’après l’a voir éxécuté. Si j’avois agi autrement, j’aurois
prévenu tout le monde contre moi, et [on] m’aurait sévérement
puni de ma témérité.25

Nuestro biografiado tiene pues el mérito de ser el principal, y autorizado, divulga-
dor de los Éléments d’ideologie.26 Frente al racionalismo kantiano (las categorías de
espacio y tiempo como capacidad sintética del entendimiento) la ideología va
explicando cómo se van formando ideas complejas a partir de las sensaciones, y
frente al racionalismo cartesiano Destutt de Tracy altera el conocido nexo: sien-
to, luego existo. Los ideólogos continúan y profundizan el concepto de filosofía
de lenguaje de Condillac y mediante el recurso de la introspección hacen avan-
zar la psicología y la pedagogía.27 El problema para el profesor salmantino al ala-
bar a Condillac, o en general al sensismo, fue librarse de la imputación grosera
de materialista. Que no hay mejor defensa que un buen ataque se comprueba
en el prólogo, pues nos dejó un duro alegato contra la secta escolástica caricatu-
rizando la hipótesis extravagante de la trinidad de las almas y  atacando su into-
lerancia contra quienes discrepaban. Para curarse en salud tuvo que justificar
también que Destutt de Tracy, al guiarse por la observación y experiencia, no
escribiera un tratado sobre la espiritualidad o inmortalidad del alma, que era un
asunto más bien propio de la fe.
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25 «Copia de la carta del senador Mr. Destutt-Tracy en respuesta a la que le dirigió el autor con el extrac-
to que había formado de su obra», 25 de agosto de 1821, en Juan Justo GARCÍA: Elementos de ver-
dadera lógica… (sin paginación).

26 J. CEPEDELLO: La recepción en España de la filosofía de Condillac, tesis doctoral, Universidad de Sevi-
lla, 2001, p. 141.

27 Francisco SÁNCHEZ-BLANCO: La Ilustración goyesca. La cultura en España durante el reinado de Car-
los IV (1788-1808), Madrid,  2007, pp. 192-194.



Los caminos de la política

Cuando llegó a Salamanca con las tropas inglesas el capellán Ormsby a principios
de noviembre de 1808 se sorprendió de una ciudad carente de teatros, de luga-
res de esparcimiento, sin tertulias ni veladas: There is no such thing as what we
will call society here.28 Quizá sea una expresión certera para describir la carencia
de un espacio público y en todo caso la demostración de que la dificultosa reno-
vación universitaria salmantina de ilustrados y jansenistas no había salido de la
biblioteca o del recinto de las tertulias. Ahora bien, las tranquilas, por morteci-
nas, aguas del estanque salmantino se agitaron intensamente cuando los france-
ses ocuparon pacíficamente la ciudad en enero de 1809. Había que tomar par-
tido. Meléndez y Salas lo habían hecho por el josefino; García y Martel convi-
vieron con el invasor sin colaborar. Y pronto lo pagaron. El 12 de enero de 1810
el mariscal Ney presionó al estado eclesiástico para que hicieran efectiva las con-
tribuciones exigidas; unos cien representantes fueron conducidos como prisio-
neros a Valladolid: llevaron de toda clase, de Cavildo, de Universidad, de Clere-
cía, frailes capellanes, colejiales militares, y en fin, hasta legos de los conventos y
ordenados de [e]pístola y evangelio, cuenta Zaonero.29 Entre ellos estaban García
y Martel que un mes después ya estaban en el Claustro.

No hubo mucho tiempo, apenas un año, para que se aplicara en Salamanca la
Constitución de Cádiz pues los franceses volvieron a ocupar la ciudad de
noviembre de 1812 a fines de mayo de 1813. Desconocemos las actividades de
García (salvo su estancia en Madrid hasta inicios de mayo de 1814), pero muy
pronto, un día después de la entrada de Fernando VII en la capital, fue delatado
junto a otros liberales, entre los que estaba su amigo Martel, como un peligroso
maquiavelo, divulgador de la anarquía:

Muy poderoso Sr. Dn. Pedro Macanaz. Si el orden y tranquilidad del
Estado son el norte y guía que han conducido el Real ánimo de S. M.
en el arresto de los que bajo el nombre de liberalismo querían llevar-
nos a los horrores de una verdadera anarquía y de un jacobinismo dis-
frazado con amor a la felicidad nacional creo mi deber acer manifies-
to a V.E. que la Ciudad de Salamanca gobernada despóticamente por
Dn. Francisco Casaseca, Gefe Político, Dn. Esteban Mejía, Intendente
bajo las instrucciones de los maquiavelos Dn. Juan  Dn. Miguel Mar-
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28 J. W. ORMSBY: An account of the operations of the British Army… 1809, p. 47.
29 Libro de Noticias de Salamanca que empieza a rejir en 1796 [hasta 1812]. Salamanca, Edición crítica de

R. ROBLEDO, Salamanca, Librería Cervantes, 1998.



tel adictos y propagadores de la secta liveral como Organos y confi-
dentes del ex Ministro Alvarez Guerra de quien todos los correos reci-
bía órdenes secretas y que divulgaban en Plazas, calles y edictos ata-
cando la soberanía de nuestro amado Rey. Para esto es buena prueba
la celeridad con la que cumplimentaron las órdenes del dos de febre-
ro y en cuantas se dirigian a adular el gobierno liberal viendo ya Rea-
lizados los dexinos [designios] de que en la ruidosa casa de los filóso-
fos salieron impunes y para lo que permanecia en esta Corte el indi-
viduo D. Juan Justo García asta que aproximándose S. M. precipita-
damente se a regresado a esta y estiende espresiones contra mi ama-
do Rey (…). Todo lo pongo en noticia de V. E. por el vien de la Nación
que tiene el onor de mandar y porque si no los amantes del Rey se
tomaran la justicia por su mano. Dios guarde a V. E. m. a. Salamanca
catorce de mayo de mil ochocientos catorce. Manuel Puyol.30

En investigación posterior, Puyol adujo no ser suya la representación, pero lo que
importa es que aquella delación significó el inicio del proceso contra los más ilus-
tres liberales salmantinos, testimonio por otra parte de un ambiente de rencoro-
sas venganzas del partido dominante en expresión del historiador salmantino
Villar y Macías.31 Como puede comprobarse, en el escrito al poderoso Macanaz
se destaca el papel de Juan Justo García y resuenan de nuevo las voces contra la
casa de los filósofos. El encargado de llevar a cabo la indagación fue el catedráti-
co Manuel Caballero, enemigo declarado del Colegio de Filosofía, que clasificó
a los sospechosos salmantinos como afrancesados empleados, afrancesados no
empleados, afrancesados trashumantes y afrancesados emigrados:

Doctores de esta Universidad D. Juan Justo García y Miguel Martel,
pertenecen a la segunda clase (afrancesados sin cargos). Este par de
filósofos hermanos de los Cásasecas, Salas y Recachos, Padres y
Maestros de los Duros, Prietos Chaves y Gallardos, an sabido redu-
cir a calculo los deveres de la moral y Religion, an sido partidarios
por sistema de Bonaparte (…)32
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30 ACV, Secc. de reales Ejecutorias. Leg. 2019-2038, fol. 1, citado por Arcadio GARCÍA PÉREZ: Vida,
obra y pensamiento de Miguel Martel, Tesis Doctoral, Universidad de Salamanca, 2010, p. 819.

31 Expongo en estos párrafos parte de lo publicado en R. ROBLEDO: «La crisis del Antiguo Régimen»,
en R.ROBLEDO (coord.): Historia de Salamanca. Siglo Diecinueve, Salamanca, Centro de Estudios Sal-
mantinos, 2001, pp. 81-85, que es tributario en parte del estudio de Claudio CALLES: «La represión
fernandina en Salamanca (1814-1820). Primeros datos», en A. GIL NOVALES (ed.): La revolución
Liberal, Madrid, Ediciones del Orto. pp. 206-223.

32 A. GARCÍA PÉREZ: Vida, obra… p. 213.



Interesante testimonio por los nombres propios y por la acusación de interpreta-
ción utilitarista de la moral. García, Martel y otros profesores fueron acusados de
adhesión a las instituciones de las Cortes, al Govierno intruso y expresiones profe-
ridas contra su Majestad..., acusación genérica y falsa, pues si de algo se habían
distinguido la mayoría de ellos era por su patriotismo, pero está claro que se tra-
taba de un juicio político en un ambiente de revanchismo que resultó novedo-
so. La discordia política, tergiversada por el mecanismo de la delación, se había
adueñado de la ciudad de Salamanca hasta el punto de que el propio monarca
que, como se sabe, no se distinguía por su magnanimidad, tuvo que llamar la
atención.33

Las disposiciones oficiales fueron especialmente severas con los miembros de la
Universidad, expidiéndose expresamente la real orden de 16 de septiembre de
1816 donde se mandaba: No se permita ni dé licencia jamás, para volver a la Uni-
versidad de Salamanca a ninguno de los sujetos que se hallan fuera de ella y se
emigraron con los enemigos34 y que formaban un grupo de nueve catedráticos, a
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33 El Rey ha visto con mucho desagrado el estado en que se halla esa ciudad por las delaciones y suges-
tiones de algunas personas que con menoscabo y olvido de las sabias leyes de España perturban el
orden público y su consecuencia ha mandado S.M. que en adelante no se admitan delaciones ni acu-
saciones que no vengan en términos legales, AHMS, Libro Consistorial. Sesión 1-XI-1814.

34 Real Orden de 16 Septiembre de 1816, AUSA, Libro Claustros, 23 de sept., reproducida en M. A.
PERFECTO y J. G.ª MARTÍN: «Los reformadores de la Universidad de Salamanca en la transición al
liberalismo», Salamanca Revista de Estudios, 39, (1997).

El filósofo francés Destutt de Tracy (1754-1836), por
David, 1830. Destutt de Tracy acuñó el término
“ideología”



los que se añadían Juan Justo García, Miguel Martel y Toribio Núñez, tres de los
que habían encabezado el movimiento reformador a fines del XVIII y que no
habían huido. Si tenemos en cuenta  a otros emigrados ilustres que tenían vin-
culación con Salamanca, tales como los afrancesados Meléndez Valdés, Salas,
Urquijo… los liberales Quintana, Muñoz Torrero... pocas dudas caben que se
había institucionalizado ahora la ofensiva reaccionaria contra la Escuela Moderna
Salmantina.

Aunque las sentencias exculpatorias se produjeron a fines de 1818 prácticamen-
te el proceso de depuración (incluido el arresto y embargo de rentas) duró tanto
como esta primera restauración del absolutismo. Cuenta Gil Sanz que la subida
de Garay paralizó un poco la furia de los perseguidores, que estaban apoyados
en la influencia del ministro Lozano de Torres, el confesor del rey, padre Benco-
mo, y otros personajes, pues si en 1819 no sube al ministerio el Duque de San
Fernando, los sabios de Salamanca hubieran sido más víctimas antes de la revolu-
ción de 1820. De hecho, no fue hasta la real orden de 19 de abril de 1820 cuan-
do se mandó reponer a Justo García (junto con Martel y Toribio Núñez) en sus
respectivos destinos, indemnizándolos de los perjuicios que hubieran sufrido
durante la separación de la universidad.

Como ocurrió otras veces en la historia de España, nuestro biografiado (igual que
Martel y Núñez) pasó del confinamiento a las Cortes, siendo elegido como dipu-
tado por la provincia de Extremadura. Disponemos de un simpático retrato: 

Mala cara y buenas obras, catedratico y matemático salmantino.
Mucho tiempo hace que me parecia estar viendo descolgarse una
mitra sobre aquella resplandeciente y venerabilisima calva. Maña-
na mismo le pondria yo un birrete colorado de los de in pectore;
pero és tan bendito y tan santo varon que si antes no les formaba
un reglamento interior para el sacro colegio, y no les redactaba una
buena constitución cardenalicia, no lograria cosa de provecho de
sus concolegas, ni podria entender la musa á aquellos eminentísi-
mos. Ya gasta espejuelos, y bien que los necesita.35

Su estancia en las Cortes del Trienio pasó casi desapercibida. Estuvo en la legis-
latura de 1820, que se inició el 26 de junio de 1820, en la de 1821 (20 febrero
a 30 de junio de 1821) y en la extraordinaria de 22 de septiembre de 1821 a 14

44

35 Condiciones y semblanzas de los diputados a Cortes para la legislatura de 1820 y 1821, Madrid
Imprenta de D. Juan Ramos, 1821, p. 40.



de febrero de 1822. No tuvo protagonismo alguno y carezco de datos  para aven-
turar si este hecho estuvo relacionado con la incomodidad que le produjeron los
agitados debates parlamentarios o se trató simplemente de alguna enfermedad,
pues al final de la segunda legislatura pidió licencia para salir de Madrid con el
fin de recobrar su salud.36

Las pocas veces que intervino en las Cortes fue de modo marginal, salvo en el
debate de la división provincial, defendiendo la capitalidad de Cáceres frente a
la de Plasencia.37 Se sumó a la propuesta de Muñoz Torrero, Ledesma, Calatrava
y Golfín de solicitar una escuela de segunda enseñanza en Cáceres precisando el
estado deplorable en que se hallaba en Extremadura la enseñanza pública,38 pro-
puesta que fue rechazada, e interrumpió a Martínez de la Rosa al final de un dis-
curso (hay que desterrar de entre nosotros la ociosidad y la holgazanería, que pue-
den llamarse con razón la lepra del Estado) para indicarle la diferencia entre un
hombre vago y un mal entretenido, debiendo ser desigual la pena que se le impu-
siera a uno u otro.39 La anodina huella parlamentaria se corrigió cuando formó
parte de la diputación encargada de recibir a la reina, de la comisión que felici-
ta al rey por su regreso a la capital desde el Real Sitio de San Lorenzo (4 de
diciembre de 1821) o con la oferta a las Cortes de dos ejemplares de los Ele-
mentos de Ideología de Destutt de Tracy que había extractado (20 de junio
1821).

A diferencia de lo que ocurre en la actualidad, el profesor jubilado mantenía
entonces una vida activa en la universidad, de modo que, cumplidos los setenta
años, Juan Justo García fue vicerrector y vicecancelario a principios de 1823 aun-
que durante la primavera de 1823 empezó a estar en una situación de gran debi-
lidad política. Si las disensiones de los liberales, la enemistad del rey con el régi-
men constitucional y la oposición armada del realismo en poco favorecían la
estabilidad del régimen, el ambiente internacional de la Santa Alianza hizo todo
lo posible por destruir la experiencia liberal del Trienio, desde socavar los apoyos
financieros (Metternich consiguió que los Rothschild dejaran de prestar al gobier-
no) hasta apadrinar las soluciones de fuerza con la intervención de los Cien mil
hijos de San Luis en abril de 1823.
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36 DSC, 26 junio 1821, p.2.520. La paginación que ofrece Cuesta Dutari, Op. cit., no coincide siempre
con la del Diario de sesiones.

37 DSC, 9 de octubre de 1.821, p. 164.
38 DSC, 15 de junio de 1821, 2258-2259.
39 DSC, 20 de agosto 1820,  p. 672.



Epílogo. La filosofía de nuevo en el banquillo

Justo García, objeto de la hostilidad de los antiilustrados, delatado como impul-
sor de la anarquía en la primera restauración, se enfrentó al final de su vida a un
ambiente de hostilidad con su trayectoria intelectual. La Universidad de Sala-
manca fue clausurada ese año, medida excepcional en España que años después
se extendería al resto de Universidades, incluida otra vez la de Salamanca. Los
historiadores Barco y Girón refirieron la alegría que supuso en esta ciudad el fin
del sistema liberal (se rompió el reló de San Martín de tanto tocarlo; se destrozó
a piquetazos la lápida de la Constitución; se arrojaron por los balcones de la Casa
de la Ciudad los bancos, mesas y faroles de la Sociedad Patriótica, quemándolos
en la Plaza) y la formación de un batallón de voluntarios realistas, que elevaron
al rey una Exposición el 28 de febrero de 1824 donde, entre otras cosas, acon-
sejaban no conceder perdón alguno, pues la única solución era el cadalso.40

Es suficientemente conocida, por otra parte, la represión institucional que, por
decreto de la regencia del 27 de junio de 1823, inició un minucioso sistema de
depuraciones con el objeto de limpiar la administración civil y militar de funcio-
narios sospechosos de liberalismo; bastaban los informes reservados de tres per-
sonas adictas para separar al funcionario.

La represión que sufrió la Universidad desde el verano de 1823 fue mucho más
intensa y metódica que en la anterior restauración. Creo que el frente de actua-
ción se puede resumir en tres tipos de medidas: el cierre de la Universidad en el
curso 1823-24, el castigo y las purificaciones contra los profesores liberales y el
nombramiento a dedo de nuevos catedráticos caracterizados por su intransigen-
cia en la defensa del trono y del altar. Cabría añadir un cuarto aspecto cual es el
control del rectorado por dos personajes, los canónigos Librero Falcón y García
Ocaña con solera reaccionaria a lo que coadyuvó también el visitador regio F.
García Casarrubios, obispo de Ceuta. El objetivo no sólo consistió en castigar a
los liberales del Trienio, pues se trató de borrar incluso la huella de los renova-
dores de fines del siglo XVIII. Como resultado la universidad salmantina resultó
especialmente dañada en su imagen y realidad siendo una de las causas que
explican su declive en las siguientes décadas. El Plan de Calomarde hizo retroce-
der la enseñanza medio siglo, reconoció el Colegio de Medicina años después.

En lo que atañe a la represión de este periodo, hay que referirse a la Real Cédula
de 21 de julio de 1824 que mandó privar de la renta y cátedra a los que hubieran
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sido voluntarios nacionales. Hubo catedráticos que quisieron extender tal condi-
ción a otros compañeros, entre ellos a Martel y Justo García, pero no hubo acuer-
do en este extremo, si bien éstos y otros tuvieron que pasar por el filtro de las
purificaciones. La Real Junta de Purificaciones de la Chancillería de Valladolid
declaró impurificado a Juan Justo García (junto a Martel y otros) y redujo su suel-
do en una tercera parte.

Este aspecto de la represión es más conocido que el de los premios que recibieron
diversos personajes ultramontanos que alteraron significativamente la composición
del claustro salmantino. Fueron siete las cátedras concedidas en agosto de 1825 a
cinco religiosos y dos civiles ultrarrealistas. Se recuperó así el poder de los teólogos
perdido con la instauración del Colegio de Filosofía. Si a esto se añade la resolución
del ministro Calomarde (4 de septiembre de 1825) de que los antiguos doctores en
Filosofía no sean individuos del Claustro general, los reaccionarios habían logrado por
fin destruir el espíritu del Colegio liderado por Juan Justo García: situar a las faculta-
des mayores, sobre todo la Teología, en su sitio y a la Filosofía en su puesto ancilar.
Hay un ejemplo que confirma que la segunda restauración del absolutismo se con-
virtió en versión mejorada de la reacción finisecular: García de Ocaña, que en el
claustro de julio 1796 había sido uno de los que había pedido la extinción del Cole-
gio de Filosofía, fue premiado ahora con la cátedra de Sagradas Escrituras.

Cuando finalizaba sus días, el catedrático Juan Justo García debió sentir una gran
decepción. Si se acepta esta licencia, podemos imaginarnos su frustración al
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comparar el apoyo prestado por Carlos III a su cátedra con la actuación inquisi-
torial –sin Inquisición– de las purificaciones de Calomarde. La reseña biográfica
de Juan Justo García fue similar en su evolución a la de Salas o Muñoz Torrero.
El retroceso no fue inofensivo.

Desde hace algunos años la historiografía ha revisado la imagen tradicional de
España como un país atrasado y ha tratado de normalizarlo. Se pueden introdu-
cir matices cronológicos o sectoriales que hacen más o menos consistente este
revisionismo. Lo ocurrido con esa generación nacida en torno a mediados del
siglo XVIII, que tuvo la desgracia de morir antes que lo hiciera el tirano, obliga a
pensar en los efectos a largo plazo de las opciones intransigentes que impidieron
desarrollar con continuidad las diversas facetas del pensamiento moderno. Se
afirma que el producto interior bruto per cápita de España era similar en 1820 al
de Francia o Italia. ¿Cómo se valora el medio siglo de retroceso intelectual en esa
estimación?  ¿Cómo se ponderan las actitudes de intolerancia, de acusaciones
anónimas y de delaciones que impregnaron la sociedad española de aquellos
años? ¿Nuestro presente sería igual sin esa experiencia?
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